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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 3 DE JUNIO DE 1820.

INDIA ORIENTAL.
Madras 20 de Octubre.

Un cuartel-maestre, 12 marineros europeos y siet$chinos se han escapado 
una noche del buque de la compañía el Vyarren-Ha$&\ng, que estaba en Pe- 
nang. Los fugitivos se llevaron todos los, fusiles y municiones que hallaron en 
la sala de armas, y gran provisión de.víveres y agua. Se les supone la inten
ción de entregarse á la piratería, ó de apoderarse de algunos barcos pequeños, 
y de dar la vela para la América meridional.

Una carta de Ellora de 26 de Setiembre anuncia que el coronel Daveton 
había marchado desde Hidrabad con un cuerpo de tropas de infantería, caba
llería y artillería para atacar al Killadar de Kurmillalr, que se hallaba en in
surrección contra el: Gobierno de la compañía. Xa caballería y los flanqueado- 
res se habían adelantado pátf oponerse pronto á las depredaciones del Kiiia- 
dar, que levantaba tropas* á cuya cabeza iba saqueando el país.

Kurmillah está á unas 230 millas al O. de Hidrabad, y en las fronteras 
de las posesiones de Nizam, que se extienden por el lado de Poonah. Es un 
fuerte construido de piedra y dé forma circular, con bastiones y foso, pero 
sin glacis. La opinión'de los naturales es que el Killadar, convencido de ja lo
cura de su resistencia , entregará el fuerte en el momento que las tropas se acer
quen: este Killadar es hijo de Rao-Rumba, y hace algunos años que se había 
levantado contra el padre, quien le había echado de sus dominios: su padre 
reside en Hidrabad.

La misma carta habla de los temores que tenían de experimentar los efec
tos del hambre; añadiendo que se abriría en Hidrabad una suscripción pojr los 
europeos á fin de comprar granos para distribuirlos entre lós naturales»

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck 10 de Abril.

Cada dia se nota mas actividad en la navegación del Mississipí por medio 
de las maquinar de vapor. Ya se cuentan en este rio , y los que en él dt setn-' 
bocan, 50 barcos moví Jos por este poderoso agente, y la mayor parte de 
ellos han. sido construidos en estos tres últimos años.1

Idem 2i.
Las desgraciadas circunstancias en que se halla el comercio de los Estados- 

Unidos han ocasionado un déficit considerable en el tesoro publico. La di-



ferencia entre el cargo y data para el presente año se ha regulado en cuatro 
lili Iones de pesos fuertes,, á pesar de tener el tesoro Seo© á fines de 1819. 
El déficit en 1821 se regula en 3.65 5©, que muchos de nuestros periodistas 
opinan será mas considerable, fundados en la. disminución, de derechos de im
portación*

En consecuencia de esto se ha propuesto) aí Congreso^un proyecto de ley 
á fin de autorizar al Gobierno .para abrir un empréstito de dos millones de 
pesos fuertes, y tomar el déficit que sobre* de los fondos de amortización.

Mr. Stork ha hecho la moción de .establecer impuestos directos para for
mar un fondo de rentas en lo interior

Washington r$ de Abril.
La noticia; que habíamos dado dé que el general Vives, ministro de Es

paña , traía Ia; ratifiG&cibn del tratado concerniente á las Floridas , se tiene ya 
por cierta; pero nd^pódrá menos de admirar al público el saber que nuestro 
Gobierno rehusé-aceptarla, y pida uná nueva cesión de territorio, en la que 
*ea comprendida la provincia de Tejas.. ' • * 1

PRÜSIA..

..?<■ . , Berlín 1° de Mayo¿ , >.
? Por decretó* de S. M., con fecha 3 de Abril, han sido • nombrados para 
comandantes generales de las tropas, los siguientes sugetos: el teniente general 
de Borstell para; el primer cuerpode egéfcito^elPjríncipe’Reai para él segun
do; el general de infantería: conde de Tauenzieh rpani'el. tfercero;; el general He 
infantería conde Kleist de Nollendorf para él cuarto ;’el teniente general de 
R ceder para el quinto; el teniente, general conde de Zietheni para) el; sexto, y 
eltenientegeneral barón de Thiélman para* el? ocjavoi. : ;

Dé'pocos diás- á esta parte se habla de algunos*cambios1 parciales que trata 
deTiacer nuestro Gobierno, dé posesiones aisladas que están á la orilla;derecha 
dél Rhin, por otras cuya adquisición' redondéame mejor la ¡misma provincia. 
Dícese que se cairíbiará la ciudad' de Wetzlar y su comarca por algunos otros 
territorios,, y que nuestro Gobierno hará; varias cesiones á la casa de Nassau, 
renunciando esta por sü parte algunas de sus últimas adquisiciones. Pero;todas, 
estas noticias no pasan, todavía; de vagos rumores;

TIROL.
Inspruck 8 de Mayo.

Las últimas- noticias: que- recibimos1 de Roma1 son; poco; satisfactorias con 
respecto á la seguridad pública- en algunos distritosrde los Estados de la. Igle
sia , particularmente de los fronterizos al reino de- Nápoies. Después que el 
Gobierno napolitano ha tomado las mas enérgicas- providencias para- destruir 
las cuadrillas de bandidos que infestaban sus provincias septentrionales *r des
pués que los ha; hecho vagar en: columnas movibles por todas direcciones, los 
bandidos han huido, yéndose á; refugiar al territorio* roniano, donde se re
unieron á los que anteriormettte habián y a cometido grandes desórdenes..



í>4>
'• : { 5 SUIZA.

Litcerna jo de Mayo.
Se «segura que el encargado de Negocio? de S. S. en esta ¿ciudad ha res

pondido á las gestiones que le han hecho los cantones de Soíeura y Lucerna, 
que no podía decidir riada sobre los asuritds del óbispad-o de la primera de 
dichas ciudades , porque sus poderes no eran bastante amplios ; pero que el 
nuevo nuncio llegaría muy en breve y podría tomar alguna determinación. Se 
espera-que no ocurra dificultad en el .arreglo del nuevo obispado, aunque la- 
corte de Roma demuestra ¡no aprobar >en todas sus partes las disposiciones 
proyectadas. .

Parece que había algunas diferencias entre el .encargado de Negocios y el 
cantón de Soleura sobre el recibimiento del .nuncio de S. S., á causa de que * 
pretendía aquel se le recibiese con todos los ^honores que .antiguamente se 
usaban respecto de los enviados de :1a corte de Roma, aunque por Jo demas 
siempre había tratado la S dza al nuncio pomo á todos líos embajadores extr n- 
geros. El encargado de Negocios ha indicado su descontento, y dado parte 
i su corte;

G R A N B RETA Ñ A.
> ’ • :< Londres 13 de Mayo, .

Cdn fecha de 9 de este mes ha mandado el Consejo que se sujeten á cua
rentena todos los buques procedentes de Calcuta, y en particular el Bengala* 
de Liverpool, á Cuyo bordo se ha manifestado cierta enfermedad--epidémica* 
de resultas, según generálriiente se dice, de la putrefacción de 17© astas dé’ 
búfalo que traía de cargamento. Antes de salir dio el comandante una gran 
función , y cuantos concurrieron a-ella murieron á muy pocos dias, excepto 
un oficial que* aüri quedábacort -vida, aunque enfermo. Mucho se teme «que 
durante el viage haya aCábado-la1 mortandad con toda la tripulación, y que 
no; vuelva á pi'recér erbrique pof los puertos de Inglaterra.

El presi lente de la Gamara de los Comunes dio parte de que habiéndose 
presentado al <<ey el menságede dicha -Cámara, contestó S. M. .en ios tér
minos siguientes?. 1 !

SRÑORES: - ’ . r
,vOs doy - las mas -sinceras agracias por el mensage leal y sumiso que me 

habéis dirigido, habiendo tenido la mayor satisfacción al oir las expresiones '* 
de respeto que tributasteis á la memoria de mí muy amado Padre, y la ? 
adhesión que manifestáis hacía mi Persona con motivo de las primeras rela
ciones que he entablado con vosotros. Todos mis esfuerzos se encaminarán*= 
siempre al bién estar y felicidad de mis súbditr>s,'y para lograr este objeto * 
cuento con vuestro apoyo, como el medio mas oportuno de aseguraron rei
nado feliz y duradero.” ¡. ' >

FRANGÍA;
París --pf-.de Mñyw

Acaba de¡ publicarse el tercer cuaderno de ios -retratos de ios Diputados, 
escritores y Pares constitucionales r por Mrs. Caumartin , Chauvdin, Her- 
noux y Jovez: su precio cinco francos : ea Parisrcasa«de Ambrosio*Tar«iieu>. 
y en casa de Mongie el mayor. - ;



Con motivo de haberse anunciado en- on periódico de esta capital una 
Mis torta del Parlamento de "Inglaterra por Luis Bonaparte con notas 
autógrafas de Napoleón, se ha publicado en él Diario de Liorna una «arta
de. Luís Bonaparte que dice: ■ í, r f

,,La única noticia que basta ahora he tenido de la obra que se me atri
buye titulada Historia del Parlamento ingles &c. , son los dos anuncios del, 
periódico titulado el Constitucional. Desmiento formalmente al impostor que 
seha atrevido á publicarla bajo mi nombre, y no alcanzo cuál pueda ser el 
fin de su, osadía. ¿ ; % :•*. r ^

,,Si la obra fuese digna de alabanza no debo en buena conciencia llevarme 
la gloria, y-si ál contrario fuese una mera especuIacion .de algún librero, 
ó un libro reprensible, debe recaer toda la responsabilidad sobre el verda
dero autor ,.á pesar de la calumniosa falsedad con que ha pretendido encu
brirse.’* ■ .• ' . .
f ¿, Hablase de un descubrimiento de igrande, importancia para todo el género, 
humano»., y. que si es verdader¡©: producirá la libertad de los mares ,.é igual se
guridad para un barco pequeño mercante que para el mayor navio de línea. 
Aun se ignora en qué consiste este descubrimiento; pero el autor es uno de 
nuestros mejores oficiales de artillería,' y’sugetó de mucho juicio, por cuya 
razón confiamos que no se haya engañado. Trátase, de un nuevo y poderosísi
mo medio de destrucción^ de tan fácil uso para el débil como para él fuerte, 
que de consiguiente igualará las marinas de todas Jas naciones, y no .podré* 
menos-de hacer que aun la mas poderosa respete á la mas pequeña.., Si eféctir-) 
vamente fuese el descubrimiento lo que sel cree, se habría logrado asegurar la:» 
navegación, á muy poca costa, de toda especie de ataque, y se pudieran in-i 
vertir en objetos reproductivos las sumas inmensas que consumen las naciones! 
en mantener sus escuadras. Bajo este punto! de vista* sqn. incalculables lqs bene-j 
ficios que pudieran resultar deloprometido descubrimiento, porque él¡ autor d¿j 
él regula en mas de io© millones de francos el qosto de la marina de Europa, 
en.el discurso de 30 años: toda ella se calcula en 400 navios de línea ; igual 
número de fragatas, y .600. buques de diferentes• portes ,, armados con 60$ 
piezas de artillería, aparato inmenso qúe pudiera reducirse á Ja-vigésima a: 
trigésima parte. Si el autor ha juzgado de la realidad de su descubrimiento con 
la-misma exactitud que ha calculado toda la extensión de su influencia^ debe 
esperarse que asi como la pólvora, que se creyó lina invención inspirada por el 
genio del mal, ha contribuido á igualar la fuerza de los hombres y hacerlos 
independientes entre sí, proporcione este descubrimiento la misma igual
dad: de fuerzas en los mares, y de consiguiente la libertad que todo el mun
do: anhela. j Ojalá no sean, tan gratas esperanzas sueños de un hoitibre de bien! 
Ha» pasado; el descubrimiento á una comisión de la academia de las Ciencias 
para que lo examine, y es probable que dentro de muy pocos días sepamos si 
en efecto se ha hecho un bien á lahumánidad.

Refieren las cartas de Constantinopla del 27 de Marzo que habían cesado 
enteramente' los estragos de la peste en todas las provincias fronterizas, y que 
por consiguiente había recobrado su actividad ordinaria el comercio de la 
Turquía. Las. relaciones de/Trieste con los puertos de Levante se aumentan 
también de un modo muy notable.



PORTUGAL.
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Lisboa 12 de Mayo.
Según noticias de Madrás habían sentido allí un temblor de tierra acompa

ñado de notables circunstancias. También se percibió, aunque levemente, en 
Pondichery y en Paliacate. En el distrito de Munsif , cerca de las, siete y me
dia de la tarde, comenzó la tierra á temblar de tal modo que ninguno podía 
tenerse en pie: todos los edificios se conmovían de manera que á cada instante 
se temía su ruina; y las ciudades y los pueblos experimentaron las mismas 
convulsiones por espacio de cuatro minutos. La mayor parte de los habitantes 
estaban en una especie de aturdimiento, acompañado de ganas de provocar.
Al mismo tiempo hubo en Masulipatam un terrible temporal, que atrajo 11 *a 
gran lluvia: un rayo que cayó en una pagoda la redujo á cenizas, sin dañar' 
á tres personas que estaban en ella.

ESPAÑA.
Trebujena 26 de Mayo. ,

El maestro de primeras letras de esta villa D. Die$>o Josef Caro, deseo
so de manifestar al público lps progresos con que los jovenes encargados á su 
dirección adelantan cada dia en la educación primera, presentó sus discípulos' 
en públicos exámenes en la iglesia de nuestra Señora de Palomares, adon—' 
de concurrieron los cabildos eclesiástico y secular y un numeroso concurso de 
ambos sexos. Presidieron el acto los Sres. D. Pedro Díaz Arias, cura párro
co, y D. Diego Lorenzo Lerena, alcalde constitucional de esta villa; y ha
biendo dado los alumnos las-mayores pruebas de sus rápidos adelantamientos, 
se^concluyó tan plausible actó.á las seis de la tarde con la adjudicación de 
premios: 12 de ellos de primera clase fueron dados á otros tantos niños, é 
igual número de segunda clase á otros 12.

Los dichos Sres. presidentes y demas sugetos de la concurrencia felicita
ron al ilustrado y zeloso maestro , que no fue menos aplaudido dei innume
rable concurso -í0

< Madrid 2 dé Junio. ; J •
’■ articulo pí oficio. .

El Rey ha expedido los decretos siguientes: 
i.° ,,Las Cortes generales y extraordinarias en 17 de Enero de 1812 decre

taron lo siguiente: ,, Las Cortes generales y extraordinarias con el fin;derque 
los negocios de represalias y confiscos tengan expedito y pronto despacho’, y 
entren de este modo en el Erario público los fondos, de que le priva el en
torpecimiento observado generalmente en su determinación, decretan: prime
ro, el conocimiento judicial de los ramos de represalias y confiscos hasta ha
cer la declaración definitiva, sera de las justicias y tribunales territoriales: se
gundo, la ejecución de las declaraciones de los tribunales de justicia, y lo eco^ 
nómíco de uno y otro ramo, será de cargo de las oficinas y empleados de la 
Hacienda pública, como lay demas rentas del Estado, llevándose cuentas se-' 
paradas de ambos. Y conviniendo la observancia de esta saludable medida , he’ 
venido<en suprimir ; de acuerdo con la Junta provisional* la* de ios referidos



Tamos de represalias y confiscos que actualmente existen; encargándose á las 
justicias y tribunales correspondientes los negocios contenciosos de que estas 
conocían , y á las oficinas y empleados de Hacienda los económicos, y la eje
cución de ¡lo declarado por aquellos. Tendrdslo entendido , y'dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. Palacio 12 de Mayo de 1820. = lista rubrica- 
do.= A D. Josef Canga Arguelles.”

2 ° ,, Considerando que la pena de azotes,, impuesta por las leyes á algu
nos delitos, ha sido mirada por los sabios criminalistas como poco conforme 
á la decencia pública, y capaz por sí sola de arrancar del corazón del hom
bre los principios de pundonor que puedan hacerle volver al camino de la 
virtud, aun después de haberse extraviado por algún delito; y teniendo pre- 
Sf ♦ te asimismo que las Cortes generales y extraordinarias miraron ademas esta 
pena ootno un símbolo de la antigua barbarie, y un resto vergonzoso del gen
tilismo, por lo cual en su decreto de 8 de Setiembre de 1813 la abolieron en 
todo el territorio de la Monarquía española, extendiendo la prohibición á ios 
párrocos de las provincias de Ultramar que usaban de este castigo para cor
regir á los indios, y á las casas y establecimientos públicos de corrección ^se
minarios de educación y escuelas; he venido en mandar que se observe el ci
tado decreto de las Cortes en todos los dominios españoles , con las mismas 
prevenciones que en é\ se contienen. Lo tendréis entendido, y comunicareis 
las órdenes convenientes á su cumplimiento. = Está rubricado.— Palacio Á 2% 
de Mayo de 1820.,= A D. Manuel García Herreros.**

Circulares del ministerio de Hacienda.

$4*

1 .a „ Deseando el Rey establecer de un modo seguro la confianza y la unión 
de ios pueblos <con los empleados de la Hacienda pública,, haciendo cesar el 
desalecto con que han «olido mirarlos, al * paso que se prepare el acierto en 
los nombramientos sucesivos; se ha servido mandar que V. de acuerdo con 
el intendente de esa provindia, y oyendo á los ayuntamientos constituciona
les, informen sobre la conocida adhesión á las nuevas instituciones y demás 
calidades morales, políticas y civiles de todos los empleados por el ¡ramo de 
Hacienda. De su Real orden ,1o comprfico .á',^. para su cumplimiento; es
perando desempeñará este importante encargo con todo el celo é imparciali
dad propia de su carácter, y que su trascendencia requiere. Madrid 9 de Ma
yo de 1820.”

2/* A los directores generalas de la Hacienda pública digo con esta fecha 
lo siguiente :

,, He dado cuenta ál Rby de las reclamaciones del cabildo eclesiástico de 
la santa iglesia metropolitana de Valencia sobre que se le mantenga en la po
sesión de.franquicia de derechos de puertas en todos los artículos que consu-* 
men sus individaos, y de 'las solicitudes de varias comunidades religiosas de-} 
esta corte y de i a ciudad de León, relativas al modo de hacer los ajustes de, 
“facción de que. tratan los artículos t8 y 19 del capítulo i.° de la i ns truc-* 
vion de; derechos de puertas de 7 de 'Setiembre de 1818; conformándose' 
Ss M. don el dictamen de su Consejo de Estado , á quien ha tenido á bien 
cúr eji,este, asuiita, si? lia. servidp declarar que igualados, todos ios ciudadano*'



en las contribucionessos puntos ya decididos por la Constitución política de 
la Monarquía española en el artículo 7.0, que dice : ,, todo español está obliga
do á ser riel-á la Constituciónobedecer las leyes, y respetar las autoridades 
establecidas :” y en el 8.°: ,, también está obligado todo-españolsin distin
ción alguna , á contribuir en proporción de sus haberes para* los gastos del 
Estadoy en. el artículo 339, á saber: ,, las contribuciones se repartirán en
tre todos los españoles,, con proporción á sus facultades, sin excepción ni 
privilegio alguno.”

De orden.de S. M. lo traslado á V. para suj puntual cumplimiento^ Ma
drid 10 de Mayo de 1820;

647

3.a ,, Enterado el Rey de una exposición del tesorero genera!, en que
hace presente que habiendo negociado algunas libranzas de la Comisión apos

tólica por el subsidio,extraordinario á cargo del venerable deán y cabildo de 
Palencia , ha. llegado a saber que el Gefe político de aquella provincia tiene* 
oficiado á. todas las autpridades de ella para que ,no permitan se extraigan 
cautidadesvprocedentes de aquel:pmo., sin duda á consecuencia de la Real or
den de 11 dél actuall en que se asignan á la marina estos fondos; y S. M. se 
ha dignado resolver que no siendo otro el espíritu de la citada Real orden 
que el de que el. tesorero* general aplique estos fondos á la marina sin trabas 
en su aplicación que puedan? dejar ilusorio el pago , disponga V. sean, sa
tisfechas sin demora* todas las libranzas que se apliquen; por el citado* Gefé á 

; los‘portadores respectivos qué- pb'r el último endorso acrediten su-pertenencia, 
mediante deben* ésStaf ri súfdispósrción‘; todos los fondos la Hacienda públí- 

"ca ,/conformé á lo resuelto éri el' decreto de las Cortes dé y de Agostó de 1813, 
cuya observancia se mandó por S. M. en otro dé 24 dé Marzo último, con
curriendo al efec,to> con, todo el. lleno de su autoridad. De Real orden lo 

, comunicóla V. ' para 'su Inteligencia'.'y.cumplimiento? ene la; parte que le cor
responde.. Madrid; de Mayo de 1820.”

Al Sr. Secretario del Despacho dé* la Guerra dice el Sr. Secretario interino 
dél. Despacho de Estado* con fecha n de Mayo lo siguiente:

,, Atendiendo el Rey á las instancias que le ha hecho el embajador de* 
S;. M;. Cristianísima, y queriendo ademas señalar la- fausta época del resta
blecimiento' del régimen constitucional con reiterados actos de benéfica mag
nanimidadse ha servido extender el indúlto concedido, á otros á todo indi
viduo francés que se hallé* detenido en cualquiera punto dé España ó Amé
rica ; siendo por tanto su superior voluntad que inmediatamente sea puesto ea 
libertad, siempre que tan solo se halle preso por haber llevado armas á. favor 
de los disidentes, por espiónage, por haber sido Hallado; sin. pasaporte , ó ha^ 
ber .ayudado* directa, ó indirectamente á los disidentes dé las provincias de 
Ultramar; y en fin todos los que no tenganvpausa para continuar presos por 
asesinatos,. robos ó deudas. Lo que participo sl V. É. dé Real orden con mu- 
cho gusto mió para su inteligencia y gobierno, y á fin dé* que con la* pronti
tud* que exige la humanidad se expidan por el ministerio del cargo de V. E.. 
las órdenes circulares para el mas exacto* cumplimientoMe esta benéfica dispo
sición: del Monarca ,, á todos los gefés dependientes: de. ese ministerio 3, tanto, de*



España como cíe América, presidios de Africa, y demas puntos en que pue
da haber de esta clase de detenidos.*'

648

Ante el Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, ministro togado, y juez de primer* 
instancia en e»ta muy heroica villa, se ha acudido por D. Manuel de Uiloqui, veci- 
no de la villa de Losada, reclamando nueve vales Reales de su pertenencia; á saber: 
uno.de 600 pesos de Mayo de 1808, que se renovó en el año último de 1819 , coa 
el níím. 32793. Otro de 300, de la misma creación, que fue renovado en el propio 
año con el número 66075. Otro de 390 pesos, de la misma creación, y que fue re
novado en ídem» con el número 66076. Tres de 150, de la creación de Mayo, re
novados en dicho año de 1819, con los números *3618, 76077 y 44000; y otros 
tres de 150 pesos de Setiembre de 1818, renovados en la propia época, con los 
números 5704, 5707 y 30/43 ; y conformé á lo so|icitado por dicho Uiloqui ha 
mandado dicho señor, entre otras cosas, que respecto ignorarse quienes sean los tene
dores de.dichos vales > se les emplace para que en el término de 30 días, contados 
desde 25 del pasado, que por tres y el último, con la calidad de perentorio, sedes 
concede, acudan ante el mismo sefi'or juez, por la escribanía del número que egerce 
D Antonio Villa y Fernandez, á exponer lo qué-estimen sobre la demanda dé di
cho Uiloqui, que si lo hacen en dicho término^-les oirá y administrará justicia*; y de 
lo contrario, sin mas citación y emplazamiento que el presente, se sustanciará dicha 
demanda en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar,

Está vacante en la villa de Herrera del D.ttque, provincia de Extremadura, la 
plaza de maestro de primerias letras, dotada en 200 ducados, pagados de sus pro
pios: es pueblo de 600 vecinos; ademas contribuyen Jos riños. con algunas fanegas 
de trgo. Se dirigirán los memoriales al ayuntamiento constitucional.

El ciudadano español en Londres, ó el espíritu de la'Constitución en sus artícu
los. Cartas políticas, en que se instruye á nuestra niñez y juventud por principios y 
razones sólidas en Ja verdad y justicia en que está fundada nuestra gloriosa revolu
ción y la Constitución: obra útil para el uso de los maestros de primeras letras, y de 
los padres de familia como á los nuevos protésores de la Constitución. Publícalas el 
P. Santiago Delgado de Jesús y Marta, de las'Escuelas Pías del Avápies. Saldrán 
cada semana una, dos ó mas cartas sueltas de un pliego. Véndense en la librería de 
Sojo, calle de las Carretas, á 8 cuartos cada una.

Manual de la Constitución, dispuesto por el coronel D. L. D. S. Véndese en las 
librerías de Paz, frente á las Covachuelas, y de Perez, calle de las Carretas.

Manual de gobierno y administración de los pósitos del reino: contiene todo lo 
dispositivo, útil y curioso en este ramo; por el Dr. D..Lorenzo Guardiola y Saenz; 
tercera edición. Se hallará en la librería de Castillo, frente á S. Felipe el Real.

El Pastor bueno: discurso pronunciado por el Dr. D. Manuel Fortea en la par
roquia de Alcobendas en 16 de Abril de este año al tiempo de jurar la Constitución 
de ia Monarquía española el ayuntamiento constitucional de dicha villa. Véndese 
á 4 rs. en Jas librerías de Paz, frente á las gradas de S. Felipe el Real, y de Rodrí
guez, calle de las Carretas.

Catecismo político, sacado de uno de los mejores catecismos franceses, y aco
modado á nuestra nación: dedicado al inmortal Quiroga: un tomo en 8.° Se hallara 
en la librería de Sojo, calle de las Carretas.

Nota. En la gaceta nú<n. 88, pág. 64o, lín. 27, donde dice 26 rs. t léase rs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


